
 
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “A” que mediante providencia 
calendada 01 de diciembre de 2022, modificó la sentencia de tutela proferida por 
este Juzgado el 15 de noviembre de 2022, disponiendo amparar el derecho 
fundamental de petición de la accionante y abstenerse de proferir orden, de 
conformidad con la parte motiva de dicho proveído. 
 
Archívese el expediente, una vez regrese el trámite de tutela de la Corte 
Constitucional. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 
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